
Folio

CAS-33869

Factura
LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen F. 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal AB8C17FA-C686-4D52-AC4C-72D70D88903C
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2023-10-05 08:40:45
Fecha certific. 2023-10-05 08:40:46
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio 06760, MEX

Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto
Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 3 A LAS
19:13:57 HRS. DEL 2023-09-29, BOLETO NO. FOLIO 3094627.

1 02 C62 $38.793103 $38.79

IVA 16%, Base: $38.79 $6.21

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 2 A LAS
10:29:29 HRS. DEL 2023-09-27, BOLETO NO. FOLIO 3027361.

1 02 C62 $38.793103 $38.79

IVA 16%, Base: $38.79 $6.21

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
NOVENTA PESOS 00/100 MXN

Subtotal $77.59

IVA 16% $12.41

Total $90.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
Wwu3fgyCMpVOr27VJMSacfKK7QC3JC3CyemoI7J2cyRul1BBkuYaQCzDnF/LXNen6rVHkHAX+1s7CAR38xKig9W6KhlQGSPbTL/4TYkPmY
0TjPbnQEr16lT4auNEQ6DEwCkgC9aJlPmv1GI0+CqI+wo6uy22Wkze/M9+f3DFz64h1tE73MxrALKa9i0ybAMUWOS14UVle97pNVO8gEt8+U
1uXvI17QWmOFHIcoDJTay1pl3Bh4Anj5pLxdITOxDVjhDXRzasryP+zdfP3NWsZz/ylKqxf82XRor2ebZmFt5R6phoEhsvC2i55fTv8/0V/HG9bo3e
k3Js0JIXUQ6T1w==

Sello del SAT
oaQ4gjCw74gUDNhjsVAhQXmaO2vvb03MLRf+9f0bQpeaKwrCzTsSN+oCrJL2uN3cTPha4O1Ebff4N6E880+liCULRAcGtBmNhlF9l2H/jcJqLfit
wofkDdpydQPTKbnulLhXX7wrwWGNIelawGOjN/Fpu7H219Z6nOWPE6PnrKeePVSrbLEYOWJIQ0C+9+jguoONMeLJQuv924FG3CGJp0iElF5
RT+yWH+ATyrPHaxVsfZl4Qew/EWAwNDKELQ3/0ZKodjYzzG60eHJ4qlgrzqwtWNRT9XKxztedG7KnTWbQ+/OsAseDckMivgqC9/j0cyTrzdtxo
VGukgSyDA7Iug==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|AB8C17FA-C686-4D52-AC4C-72D70D88903C|2023-10-05T08:40:46|Wwu3fgyCMpVOr27VJMSacfKK7QC3JC3CyemoI7J2cyRul1BBku
YaQCzDnF/LXNen6rVHkHAX+1s7CAR38xKig9W6KhlQGSPbTL/4TYkPmY0TjPbnQEr16lT4auNEQ6DEwCkgC9aJlPmv1GI0+CqI+wo6uy22
Wkze/M9+f3DFz64h1tE73MxrALKa9i0ybAMUWOS14UVle97pNVO8gEt8+U1uXvI17QWmOFHIcoDJTay1pl3Bh4Anj5pLxdITOxDVjhDXRzasry
P+zdfP3NWsZz/ylKqxf82XRor2ebZmFt5R6phoEhsvC2i55fTv8/0V/HG9bo3ek3Js0JIXUQ6T1w==|00001000000504204971||

Serie del CSD del SAT
00001000000504204971

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-03T11:22:57
2023-10-03T11:22:57
17649AE1-277B-5DD9-A136-FD8F2056D875

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 55845184 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA BIS 2023-09-29 20:53:34

$ 43.97 $ 43.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA BIS 2023-09-27 09:11:49

$ 43.97 $ 43.97

Iva Trasladado

TOTAL

$ 87.94

Importe (en letra): CIENTO DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 102.00

$ 14.06
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
WogTrFAMWC1GE2OwReEDW3g1c+vGMw0dUVJqmFLjA2YXyRtqGCz9folzaDAlO4o5qEwobSUag2tyF3X94lQDU/r9rK8C2/wAyCxBmvMb8ktyT5n1bbZXcgWadICHtXANV7LOylQuVYOM8jgQniTqjCfzRZ+
h9UbNLCFsvqZ+XKAbQcNlEc1uQgBBdSMN+xV7tjFrif6cB5T73GoYCLOgD5S099LOZqxZcH8Hv1djdRVstcqIo3aeugHHddQV+ydeX3Xr+01dbfvrlANr0I83JsNY8eWpN3z6KCQC/zoiwzoGeKKpofiNsGNW408
qRMBjpN9/WIOtvJk3DJskXhb9lg==

miEiOFlU7vNzzLiwxOqzYFXiWMSR+PQzUlXjtxRtr+elY1b07fpFM4iglFS14BA0d7tLW/R6Xhg/VpctS6oVmD44aP3ER+Qv06QKs113DKQXb0uMTvquqdx9ZG6383Z4pThfNqeCeFwx4Cb5P8BP5taDWw0BY1
UMSlhAD2DaFJhH8brwQTD2fmaN79ZP+K+K2ea60z965cXcrlo8juFNcQoVMyeqNpLEiji7Ruby5rNHOz+l3MxEX3lUVsitsquXTWfRZOIOxvlFdcDhLm6leNsSyRGN6iuEkcxwCVfA/vegl5hrEgjmk1EYnffoTQqEp
sE+4iHcxbH6+gLQXGkppQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|17649AE1-277B-5DD9-A136-FD8F2056D875|2023-10-
03T11:22:57|WogTrFAMWC1GE2OwReEDW3g1c+vGMw0dUVJqmFLjA2YXyRtqGCz9folzaDAlO4o5qEwobSUag2tyF3X94lQDU/r9rK8C2/wAyCxBmvMb8ktyT5n1bbZXcgWadICHtXANV7LOylQuVYOM8jgQni
TqjCfzRZ+h9UbNLCFsvqZ+XKAbQcNlEc1uQgBBdSMN+xV7tjFrif6cB5T73GoYCLOgD5S099LOZqxZcH8Hv1djdRVstcqIo3aeugHHddQV+ydeX3Xr+01dbfvrlANr0I83JsNY8eWpN3z6KCQC/zoiwzoGeKKpofiNs
GNW408qRMBjpN9/WIOtvJk3DJskXhb9lg==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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